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DE LA PROVUÍCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que oe fije un ejemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TOÍBS coleccionados ordenadamente para su encua-
darnacidn, que deberá veriíicarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proTincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetag a l semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. . 

N ú m e r o s sueltos Teinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lag disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no ¡jobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

{Gaceta del día 7 de Octubre) 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

. REAL: ORDEN 

• Vista la consulta; forcnulíida por 
V . S. acerca de ¿i en 'los presupuee-

" tos municipales para el afio próximo 
de 1903 han de seguir figurando los 
gastos para personal y material de 
primera enseñanza , considerándolos 
todavía como carga do los pueblos 
aui íque los satisfaga directamente 
el Estado, ó solamente los de a lqu i . 
ler de casa, material de adultos, pro 
mios [ y d e m á s aumentos volunta--., 
ñ u s : . '• •' ' 

Considerando que por el Real de-> 
ereto de 26 de Octubre de 1901, ex
pedido por el Ministerio de Instruc
ción püblica y Bellas Artes, ya se 
dispuso que los sueldos de los Maes
tros y el material de las Escuelas 
públir.as de primera e n s e ü a c z a se 
sat isfarán por el Estado, y que los 
gastos de arrendamiento de casas-
escuolas y habitaciones de los Maca-
tros, asi como los do cons t rucc ión 
y reparac ión de locales destinados 
á estos servicios, serán de la obliga
ción de los respectivos Ayun ta 
mientos: 

Considerando qna por el art . 13 
de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901, se establece defi
nit ivamente que las obligaciones de 
personal y material de ios t rucc ión 
primaria que se devenguen desdo 
l . ° d e Enero de 1002, A excepción 
de las correspondientes á las Provin
cias Vascongadas y Navarra, serán 
satisfechas por el Tesoro con cargo 
al presupuesto de gastos del Estado: 

Considerando que por el art. 28 de 
la misma ley se supr imió la facul
tad de los Ayuntamientos para esta
blecer recargos sobre la contr ibu
ción de inmuebles, cul t ivo y gaoa 
deria: 

Considerando que por Real orden 
de 16 de Junio ú l t imo , el Ministerio 

de Ins t rucc ión públ ica y Bellas A r 
tos dió conocimionto á este de la Go
bernación de que algunos A y u n t a 
mientos se negaban i pagar los a l - , 
quileres de casas-escuelas y habita -
ciooes de los Maestros, y con ese 
motivo se publicó en la Baceta de 15 
de Julio p róx imo pasado la Real or
den de 30 de Juuio anterior, encar'-' 
gando á los Gobernadores que no au 
lotizasen los. presupuestos . mun ic i 
pales sio la previa . cona igdac ióa de 
¡os.créditos correspondientes 4 los 
gastos aludidos: . • . 

Considerando que 'por otra Real 
orden dél propio Ministerio de los-' 
truccion 'públ ica y Bellas Artes de 
1'4'dB Junio próximo, pasado, inserta 
éu la Gacela Aol l t i del mismo mes, 
se dispuso que el pago de los t iüévus 
aumentos voluntarios, premios y re
tribuciones de los Maestros de pr i 
mera euiseñaaza sean" de : cuenta, 
desde l.° de Eoeror próximo pasado 
de los respectivos 'As u o t a m i e ñ t o s : 

Considerando que eu los a r t í cu los 
74 y 7b del reglamento de 14 de Sep - ' 
tiembre ú l t imo para lá provisión de 
las Escuelas d é . p r i m e r a é o s e ñ a n z a 
so ha declarado que no se recoúoce-. ' 

•vi para el pago por el Estado n i n g ú n • 
aumento voluntario que haya sido 
reconocido por los Ayuntamientos 
con posterioridad al 31 de Diciembre 
de ¡931 , n i tampoco los concedidos 
cun anterioridad, si los interesados 
no los hubieran venido disfrutando 
antes de aquella fecha; que dichos 
a u m e u t ú s podrán ser otorgados y 
percibidos con cargo al presupuesto 
municipal , y que los Ayuntamientos 
pueden crear y sostener por su 
cuenta plazas de Maestros ó A u x i 
liares si lo juzgan conveniente; 

S. M . el Rey (C!. D. G.) se ha ser
vido disponer que se manifieste á 
V. S., á los efectos del art. 150 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, que en 
los presupuestos municipales para 
1803 sólo deben figurar para pr ime
ra e n s e ñ a n z a : 

1. " Los gastos de arrendamien
tos de casas-escuelas y habitaciones 
de los Maestros, asi como los de 
cons t rucc ión y reparac ión de loca
les, s e g ú n lo prevenido en el art . 12 
del Real decreto de 26 de Octubre de 
1901. 

2. * Los d e m á s gastos de c a r á c t e r 
voluntario que tengan por conve
niente establecer los Ayuntamien
tos en pro de la enseñanza públ ica , 

y los premios y nuevas retribucio 
oes conTenidasque se hayan conce
dido i partir de 1." de Enero próxi 
mo pasado, de conformidad con lo 
resuelto en la Keal orden de 14 de 
de Junio ú l t imo y ar t ículos 74 y I b 
del Real decreto de 14 de Septiem
bre siguiente; j 

3.* Que esta disposición se pu
blique en I» Baceta de Madr id y 3 o -
leiinta Oficiales de las provincias 
p a r a g e n é r a l conocimieuto. 
;':'l)e. Real.orden lo digo á V . , S . á 

los efectos correspondientes^ Dios 
guarde n V. S. muchos a ñ o s . Madrid 
3 de petubre de 1902;— S i Mcrct. 
Sr. Gobernador c i v i l de J a é n . .'•'.'••', 

. í t i i t t t t del día 4 de Octubre)'..' 

DIRECCIÓS OENERÁl IlÉ IDIUSISTRiCtóS 

Sección 3.*—Negociado 2.* 

' i ' Instruido, el oportuno' expediente 
en este Ministerio con 'mot ivo del 
recúrsó de alzada interpuesto por 
D. Juan Forreras Valdés,^contra pro
videncia de ese Gobierno c i v i l , con
firmatoria de otra del Alcalde de 
Cistierna,.que le impuso la multa 
de 14 pesetas, por impedir el curso 
de una facendera, s í rvase V . S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 

..las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte d ías , á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
O r i c i i L de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que coosideren conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde í V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Octubre de 1902.—El 
Director general, C. Groizard. 
Sr. Gobernador c iv i l de la p t o v i M i a 

dé León. 
» # 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con mot iva del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Forreras contra providen-
eia de ese Gobierno c iv i l confirma
toria de otra del Alcalde de Cistisr-
oa, que le impuso 2 pesetas de m u l 
ta por impedir el paso de las aguas 
de una presa por el corral de la casa 
de su propiedad, s í rvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte d í a s , á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre

sente orden, puedan á elegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Octubre ,do 1902.—El 
Director general, C. Groizard. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León . 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud .de lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Mayo ú l t imo , y 
cumplidos todos .'los requsitos que 
previene él Real decreto de: 8 de 
Enero.de,1896, esta-Dirección gene-"; 
Tal ha señalado el día 8 del p róx imo 
mes de Noviembre, á las trece, para 
la adjudicación en públ ica subasta 
do los obras del trozo 2.* de la carre
tera deLa Vecilla á Collanzo, p rov in 
cia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es.de 267.838,62 pesetas. 

La subasta so ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos por la In s t rucc ión 
de I I de Soptiemnro de 18SI6, en 
Madrid, ante lá Dirección general 
de Obras púb l icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
A g n c u l t n r o , Industria, Comercio y 
Obras públ icas , ha l lándose de mani
fiesto, para conocimiento del públ i 
co, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno c i v i l de 
lo provincia de León . 

Se admi t i rán proposiciones on el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agr i cu l tu ra , Industria, 
Comercio y Obras púb l icas , en las 
horas hábiles de oficina, desde el día 
d» la fecha hasta las diea y siete del 
día 3 de Noviembre p t ó x i m o , y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r eg lán 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subr.sta será de 13.500 
pesetas en metá l ico ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al tipo que les es
t á asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la refe
rida Ins t rucc ión . 
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En el oaaú de qua tebulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á uu sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 1 . ' de Octubre de 1902.— 
E l Director general, P .O. , A.Qtonio 
Aróvalo . 

Modtlo de proposición 

D. N . N . , vecioo de s e g ú n 
cédula persoBal DÚm.. . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 1. ' 
de Octubre ú l t imo y de las condicio
nes y requisitos que so exigen para 
la adjudicación en públ ica subastada 
las obras del trozo 2.* de la carretera 
de La Vecilla áCo l l anzo , provincia 
de León, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidodde 

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando l isayl la 
ñ á m e n t e el tipo fijado; pero advir-
tiendo quesera desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad, en pese 
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
c láusula . ) -

(Fecha y firrtía del proponeute.) 

O F I C I N A S D E HACIKNDÁ. 

ADMINISTRACION DE C O N T I U B U C I O M S 
DB LA. PBOYINCIA DE IBÓN 

negociad* de HtaM 
Por acuerdo de esta Delegacióo, 

fecha 2 del actual, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el párrafo 
2." y 3. ' del art . 22 del vigente re
glamento del tamo, se hace saber & 
O. Eduardo Algeo, d u e ñ o de la m i 
na de hierro llamada Pachiquin, que 
si en el plazo de quince dias, á con
tar desde el siguieute á la publica 
ción del presente no satisface las 
cantidades que adeuda á la Hacieoda 
por canon de superficie, sin otro a v i 
so se propondrá al Sr. Goberoador la 
caducidad de la referida mina. 

León B de Octubre de 1902.—El 
Administrador, Santiago de Herra
r a s - V . ' B.": E! Delegado, E. O. de 
la Vega. 

A D M I M S T I U C I O N D E P R O P I E D A D E S 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 

los Ayuntamientos de esta provir, -
cía el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Julio de 
1897, en v i r t ud de cuya disposición 
deberán remit ir á esta Administra 
c ión , dentro de la primera quincena 

del mes actual, cert if icación de los 
ingresos que hayan tenido lugar en 
las Cajas d e s ú s respectivos Munici
pios durante el tercer trimestre del 
corriente año , por los conceptos de 
• Reata de Propios» y «Arbi t r ios de 
pesas y medidas,» a ten iéndose para 
el exacto cumplimiento de este ser
vicio á las prevenciones hechjs en 
la circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL o ú m . 81 del día 7 de Julio 
ú l t imo ; teniendo presente que la cir
cunstancia de no haberse realizado 
iog-resos en la época y por los con
ceptos expresados, ha de hacerse 
constar por medio de certificación 
extendida en el pape l correspon
diente, que en el caso de que se tra
ta es el de 10 cén t imos . 

León 1." de Octubre de 1902.—El 
Administrador, Manuel Díaz d e L i a ñ o 

M I N A S 

BOU lliniQDS CiNTAUPlEDRA Y CRESPO, 
1NQBNIBRO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago ¿aber: Que por D. Ramón 
Agil i tar Retuerto, vecino de Pola de 
Gordón , se ha presentado eo el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 18 del mes do Septiembre, ¿ las 
diez y veiuticinco minutos, una so
l i c i tud de registro pidiendo veinte 
perteoencias para la mina de hierro 

llamada Campanstr, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Villavieja, Ayunta
miento de Priarauza del Bierzo, pa
raje llamado «Valle del Bal,* y linda 
por el E. , N . y O. con terrenos par
ticulares de dicho pueblo y por e l 
S. con mina «Barcelona.» Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguieute: 

Sa t end rá como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina «Barcelona;» 
desde ésta al O. se medi rán 100 me
tros, colocando la 1 . ' estaca, al N . 
200 metros la 2. ' , ni E . 1.000 metros 
la 3.', al S. S00 metros la 4 . \ y de 
é s t a al punto de partida i)0ü metros, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
mo del presente edicto para que en 
el té rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fechd, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expedienta tiene el n.* 3.155. 
León 19 de Septiembre de 1902. 

— É . OanCalapiedm. 

M I I S T A S 

A n u n c i o 

iSe hace saber que el Sr. Gobernador ha declarado cancelados (os expedientes de registro que á cont inuac ión se expresan, por hallarse ocupa
d o e l terreno solicitado por aquéllos; quedando á disposición de los interesados el depósi to correspondiente.. . . . -

N ú m e r o ' 
del . 

expediente. 
Nombre de la mina. 

2.951 San Antonio . Plomo. 
3.042 -' C a s t i l f o l e t i n a ; . . . , ' . . . . . . . . . . Hulla . 

Número -
: de • 

pertenencias 

237 
20 

Término 

Tapia de la Ribera.; 
Olleros de A l b a . . . 

Sres. Zebaloy C." 
D Elias González 

León 1." de Octubre do 1902.—El Ingeniero Jefe, J ¡ . Cantalapiedra.; 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don.Agust ín Grande Garc ía , Secre
tario del Ayuntamiento de Zotes 
del Pá ramo . . . - . 
Certifico:; Que en la sesión cele

brada por 1» Junta municipal dé és
te t é rmino en el día de hoy, se en-, 
cuentra el siguiente 

Particular.—• En tal estado, vis-
' to el déficit de 521 pesetas 66 c é n t i 

mos q u é resultan en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que aca
ba dé votar la Junta para ol póximo 
año de 1903, esta Corporación, en 
cumplimiento de lo q u é determina 
él n ú m . 2.° de la Real orden-circular 
do 3 de Agosto de 1878, pasó á revi 
sar todas y cada una de las partida! 
de dicha presupuesto, cuu objeto de 
procurar en lo posible su nivelac ión, 
sin que la fuera dable introducireco-
nomía alguna en los gastos, por ser 
pura y necesariamente indispensa
bles los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni 
aumentar tampoco los ingresos, que 
aparecou, aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigen
te, excepto él arbitrio de pesas y 
medidas, que no se ha hecho uso 
de él . 

En su consecuencia, siendo de 
todo punto indispensable cubrir con 
recargos extraordinarios las expre
sadas 521 pesetas y flfi c én t imos , la 
Junta ent ró á deliberar sobre los que 

convenía establecer que ofreciesen 
dicha cantidiid y fueran adaptables 
á las circunstancias de la población. 

Discutido á m p l i a m e n t e el asun
to, y convencida - la municipalidad 
de que el establecimiento de cousu-

-mos que la Hacienda tiene señalado 
á e s t e Ayuntamiento no permite otro 
recargo que el ordinario del 100 por 
100, establecido anteriormente, se
g ú n la ley de 7 de Julio d é 1888, y 
con solo la excepción establecida por 
el art . 13 del reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, ni aunque lo permi
tiera seria conveniente por lo exce
sivo que este impuesto resul tar ía pa
ra los (ontribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio 
y proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimieato de un impuesto mó -
dico sobre la paja que se consuma 
en este Municipio y sus pueblos 
durante el próximo año de 1903, c u 
yos orticulos consienten, respecti
vamente, el gravamen do S i l pese
tas 66 cént imos , que desde luego se
ñala la Corporación, sin que exceda 
del 2¡> por 100 del precio medio que 
tienen las especies en esta localidad, 
le cual es tá dentro de las prescrip
ciones marcadas en la regla 1." del 
art . 139 de la ley Municipal vigente 
y demás ó rdenes posteriores, s e g ú n 
se acredita con la correspondiente 
tarifa, que se uni rá al expediente, 
calculando la Junta un consumo de 
52.166 kilos de paja eo todo el año , 
que vienen á producir exactamente 

las 521 pesetas.66 céu t imos á que 
asc ieodé el déficit del presupuesto. 
Se dispuso, por ú l t imo, que el prece
dente acuerdo se fije al público por 
t é rmino de quince d í a s , s e g ú n y. pa
ra los efectos prevenidos en la regla 
2." y 3.* de la circular citada de 3 de 
Agosto de 1878, y en lá 6. ' de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al se
ñor Gobernador c iv i l de ia provincia 
los documentos señalados en la regla 
l . ' d e l a ú l t ima de dichas disposi
ciones. 

No habiendo otros asuntos de qué 
tratar se levanto la sesión, que fir
man los Sres. Concejales y asocia
dos, de que yo Secretario, certifico. 
—Toribio Mar t ínez .—Pedro Cabero. 
—Manuel Bar ragán .—Mateo Cazón . 
Manuel Grande.—Mateo Fe rnández . 
—Mate.o Mateos.—FernandoChamo-
rro.—Diego González.—Felipe Pa
rrado.—Hilario Gut i é r rez .—Rica rdo 
Ga lbán .—Franc i sco Blanco.—Fran 
cisco Fernández .—Pedro González. 
Eleuterio Alvarez, y Agus t ín Gran
de, Secretario.—Corresponde bien y 
fielmente con su or iginal , a que me 
remi to .» 

Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.° B ° del Sr. Alcalde, en Zo
tes del Pá ramo á 22 de Septiembre 
de 1902.—Agust ín Jflrande.—Visto 
bueno: E l Teniente Alcalde, Toribio 
Mar t ínez . 

A lca ldü constitucional de 
Santo Oristina de fa lmadrigal 

El día 16 del próximo mes de Oc
tubre, de diez á .doce, t e n d r á lugar 
en la Casa Consistorial el arriendo á 
renta libre de todas las especies de. 
consumo de este Municipio para el 
a ñ o próximo de 190'á, por el siste
ma de pujas á la llana, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , bajo el 
tipo de subasta que en el mismo 
consta; debiendo el rematante pres
tar fianza por el importe de la cuar
ta parte de la cantidad en que re
sulte adjudicado el arriendo, que 
deposi tará en la Caja municipal y 
previo el depósi to del 5 por 100 del 
importe del tipo de subasta-

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 
se celebrará la segunda el día 26 del 
mismo, en el mismo local y referi
das horas, y en ella se a d m i t i r á s 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado . 

Santa Cristina de Valmadrigal 30 
de Septiembre de 1902.—El Alcal 
de, P. O., León del Cueto. 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asuciados,"se sacan á 
públ ica subasta el día 15 del corr ien
te mes, en Cebanico y Casa Consis-



tor is l , de diez á dcce de 1« m a ñ « D i , 
l o i derechos de CODBUIHOB del mi»-
OiO pura el año de 1903, i veuta Li
bro, y bajo la cautidad de 7.728 pe-
BOISB y coudioionea e i t ipu lada» on 
el pliega que es tará de manifiesto. 

Si no diere resultado esta subas 
ta, se celebrará Ja segunda coo la 
rebaja de una tercera parte el día 
23 de dicho mes, en referida Casa 
Consisturial y horas de la anterior. 

C o b a n i c o S d » Octubre de 1902.— 
SI Alcalde, Mariano Fernández . 

Alcaldía constitunontl de 
Pomelo del Pá ramo 

Por acuerdo de i r Corporación 
Municipal y Junta de asociados, el 
dia 10' da los corrientes, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t eodr i lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayun-
tamieuto, ante una Comisión de su 
seno y por el sistema de pujas i la 
l lana, la primera subasta para el 
ar rendó i i venta libre de las diferen
tes especies-sujetas al impuesto de 
consumos, bajo el tipo de 7.874,35 
pesetas, que es el cupo j recargos 
seña lados á este Uunicipio para el 
año de 1903, y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo. Si no tuviere efecto la primera 
subasta por falta-de licitadores, se 
celebrará otra segunda el día 26 del 
mismo, á la misma hora que la p r i 
mera, eu dicho l o c a l ; bajo idén
ticas icoudiciones, DO admit iéndose 

. en la primera subasta postura que 
DO cubra el cupo general, y en la 
segunda ías 'dos terceras partes. 

Pozuelo del Páramo 3 dé Octubre 
.de 1902.—El Alcalde, Tomás Gon
zález . • 

} Alcaldía eóñst i tucimald$ 
QaUeguilios de Campos 

, . No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamieutu la primara subasta 
para el arriendo; á' venta libre líe to
das las' especies sujetas al pago del 
impuesto de consumos y recargos 
aulorizHdos pora el próximo ejercí-

. cío de .1933, por falta de licitodorea, 
el día quince del actual," á las tres de 
la tarde, se celebrará la segunda en 
la casa consistorial, con las mismas 
formalidades que la primera y por el 
mismo tipo, admit iéndose en ella 
posturas por las dos terceras partes 
de aqaél . 

Lo que se hace público en cumpl i 
miento á lo prevenido en el art. ¿81 
del reglamento de 11 de Octubre de 
1898. 

Galleguillos de Campos 4 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, Antonio 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional dt 
Villaquejiia 

El dia 14 del mes actual, de diez 
á doce, y ante una Comisión de este 
Ayuntamiento, t endrá lugar en la 
casa consistorial el arriendo á venta 
libre de tod:is las especies de consu
mos de este Municipio para el año 
de 1903, por el sistema de pújas á la 
llana, con sujeción al pliego de con
diciones que es tá de mauífiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
bajo el tipo de subasta que en el 
mismo consta, siendo preciso que 
los licitadoresconeigoen previazuen-
te el 5 por 100, y que el rematante 
preste fianza del 20 por 100 de ad 
judicación. 

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 

se c r lobrará la segunda el V4 de los 
corrientes, en el mismo local y á las 
mismas horas que la anterior, admi
tiendo posturas que cubran las dos 
terceras partes del cupo total . 

Villaquejida 2 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Miguel F e r n á n 
dez, 

Don Lacas Merino Fe rnández , A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Sahelices del Rio. 
Hago sabsr: Que al objeto de ve 

rificar la primera subasta para el 
arriendo eo venta libre do todas las 
especies de consumos de este t é r m i 
no que so expresan en el expediente 
de referencia para el p róx imo año 
de 1903, e s t á seña lada esta casa 
consistorial el día 12 del actual, y 
hora de las catorce. 

Que dicha subasta ha de tener lu 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na, y con sujeción al pliego de con 
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo míni 
mu para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados 
es de 2.326 peseUs 85 c é n t i m o s . 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse consist i rá en la cuarta parto 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer posturas será del 5 por 100 del 
tipo mínimo de referida subasta, pu-
diendo depositarse por cualquiera de 
loe madios que autoriza el art . 277 
del reglamento vigente . 

Que las proposiciones podráu ha
cerse por uno ó m á s afios, no exce: 
diendo éstos de tres; siendo, empero, 
inadmisiblfG las que para cada uno 
de.dichos años no cubran la totali-, 
dad ilei tipo min imó expresado. 

E l remato se adjudicará á favor 
del que resulte hacer la proposición 
m á s ventajosa." '-

Si én esta subasta no hubiere l i 
citadores, se ce leb ra rá otra el dia 16 
del mismo mes, y hora de las dieci
séis , en el local referido, y en ella se 
admit i rán posturas por las dos ter
ceras partes del cupo que s irvió de 
tipo para la primera, adjudicándose 
al mejor postor, sin ulterior licita
ción, y on este caso el arriendo será 
válido por uu año soiameato: 

Sahelices del Río 2 de Octubre de 
1902. —Lucas Merino. 

Don Santiago Cuervo y Nwtai , Sa 
cretario del Ayuntamiento consti
tucional de Urdía les del Pá ramo, 
del que es Alcalde el Sr. D. San
tiago Juan Franco. 
Certifico: Que en el acta de discu

sión y votación definitiva del presu
puesto municipal ordinario formado 
para el año de 1903, celebrada por 
la Junta municipal de asociados en 
28 del próximo pasado Septiembre, 
se encuentra entre otros part icula
res el que i la letra dice: 

• Visto el déficit de 950 p í s e l a s 7 
cén t imos que resulta en el presu
puesto municipal que se acabado 
votar para el próximo ejercicio de 
1903, el Ayuntamiento y asociados, 
cumpliendo con lo prevenido en la 
Real orden-circular de 5 de A b r i l de 
1889, en la disposición segunda de 
la de 3 de Agosto de 1878 y demás 
que en aquél la so c i tan , volvieron á 
revisor todas y cada una de los par
tidas de dicho presupuesto, sin que 
la fuera posible introducir economia 
alguna en los gastos, por ser de to
do punto indispensables los asigna

dos para cubrir las atenciones á que 
es t án destinados, n i tampoco au
mentar los ingresos, por aparecer ya 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios que autoriza la 
legislación vigente. 

En tal concepto, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 950 pesetas 7 c é n t i 
mos de déficit, la Corporación pasó 
á deliberar sobre los que coo prefe
rencia convendr ía adoptar que ofre
cieran dicha suma y se acomodasen 
mejor á las circunstancias especia
les de la localidad, acordando, des
pués de discutido á m p l i a m e n t e el 
a s u n t ó , p r o p o n e r al Cobierno de 
S. U . el establecimiento de un i m 
puesto módico sobre la paja y leña 
de todas clases que se consuma en 
esta localidad, eo la proporción que 
expresa la tanf* que se menc ionará , 

y c u j o t í p o de gravamen no excede 
del 2b por !00 del precio medio que 
tienen dicine especies en esta loca
lidad, y puede producir en junto , se
g ú n cálculo del consumo de cada 
una, quo t amb ién se detalla en la 
mencionada tarifa, la cantidad de 
950 peseta» 7 cén t imos á que as
ciende dicho déficit, y que se desea 
cubrir por esto medio. Que dicho 
acuerdo se anuncie al público por 
t é rmino de quince dias para atender 
á las reclamaciones que puedan pre
sentarse, s e g ú n disponen las reglas 
segunda y tercera de la citada Real 
oraen de 3 de Agosto de 1878 y sex
ta de la Real orden de 27 de Mayo 
de 1887, y transcurrido dicho plazo 
se remitan al Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia los documentos que 
determina la regla cuarta de dicha 
Real orden de 3 de Agosto de 1878. 

TARIFA QUE SE CITA 

ESPECIES 

Paja de todes c lases . . . . lOOkilgs. 
L eña de i d . . . . . . . . . . . . 100 ídem 

Procío medio 
de !& 

unidad 

Peeelfce Cto. 

0 25 
0 25 

Total., 

Número 
de uniJada* 
que so calcu
lan da con-

•umo 

•a.248 
1.552 

Producto 
. tmial 

calculado 

562 > 
388 07 

3.800 950 07 

El particular inserto anteriormen
te concuerda en un todo con su o r i 
ginal , al que me remi to .» . 

Y para que conste y surta los efec
tos acordados en el mismo, expido 
la presente, que visada por el señor 
Alcalde firmo en Urdía les del Pára 
mo á 1." de-Octubre de 1902.—San
tiago Cuervo .—V.°B:° : El Alcalde, 
Santiago Jnari . . 

bre de 1902.—El primer Teniente de 
. Alcalde, Nico lás Alvarez. 

Á l c t l i i a constitiicioiixl de' 
.' Jüaiío 

E l día 26 del mes dé Octubre pró
x imo, y hora de las catorce, t endrá 
lugar OD la casa coosistori i l de este 
Ayuntamiento la subasta de arr ien
da á venta libre de los derechos de 
consumos sobre las especies de vinos 
de todas clases y vinagre, aguar
dientes, licores y alcoholes; ca rnés 
de todas clases y sus grasas; aceites 
de todas clases, con inclusión de la 
luci l ina ó petróleo, y j abón duro y 
blando, por pujas i ¡a liana, para el 
próximo a ñ o de 1903, sirviendo de 
tipo para la subasta las 6.529 pese
tas 50 cén t imos á que asciende el 
cupo y recargos, y con sujeción al 
pliego de condiciones qne se halla 
de manifiesto eu la Secretaria muni 
cipal. 

Para tomar parte eo la subasta se 
deposi tará sobre la mesa el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de t ipo, que 
e levará á la cuarta parte el que re
sulte rematante. 

Riaño 28 d e S e p t ¡ e m h r e d e ] 9 0 2 . 
— E l Alcalde, Manuel Alonso Burón . 

Alcaldía constitucional dt 
Cui i l l ss de Rueda 

El presupuesto formado por la res-
pec t ivaComis ión , informado del S í n 
dico y aprobación del Ayuotamien-
to, que ha de regir para el p róx imo 
áño de 190'), se halla de manifiesto 
en esta Secre ta r í a por espacio de 
qjiince dias para que pueda ser exa
minado por cuantos deseen hacerlo 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones estimen j ustas; las cua
les no se r án atendidas termiaado 
que sea dicho plazo. 

Cubülas de Rueda 27 de Septiem-

Alc t ld i a constitucional de 
Almanta 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal formado por la Co
misión respectiva de este A y u n t a - " 
miento para el ejercicio de 1903, se 
halla de manifiesto en ta Sec re t a r í a 
del mismo por t é rmino de quince 
días," para que den tro de dicho plazo 
pueda ser examinado por.cuantos lo 
crean conveniente' y formular' las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas. - '. 

.También se hallan expuestas a l 
público en la Secretaria y por t é r 
mino de quince dias, las cuentas mu
nicipales correspondientes á los ejer
cicios de 1S00 y 1901."Dentro de d i 
cho plazo pueden ser examinadas 
por cuantos lo crean conveniente y 
hacer las reclamaciones que j u z 
guen oportunas; pues pasado q u e ' 
sea dicho plazo no serán atendidas. 

Almanzu 29 deSeptiembre de 1902 
— E l Alcalde, Nicanor Diez.—Por 
acuerdo de la Comisión: E l Secreta
rio, Rafael Villamandos. 

Alcaldía constitucional de 
Hlladecanes 

So halla expuesto al público en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento e l 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre los ar t ículos no compren
didos en la tarifa de consumos, para 
cubrir el déficit que resulta en e l 
presupuesto municipal del p róx imo 
a ñ o de 1903, después de agotados 
cuantos recursos fueron autoriza
dos por la ley, cuyo déficit asciende 
A 4.5C5 pesetas 21 cén t imos . 

Los vecinos contribuyentes que se 
consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía d u 
rante el plazo de quince dias; pues 
pasado dicho periodo no serán ad
mitidas. 

Villadecanes 28 de Septiembre da 
1902.—El Alcalde, José Querol. 
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A k a l d i t constilucitutlÍ4 
CiMancf del Tejar 

La CorporaciÓD que presido yJua-
ta muDtcipal dd asociados, acorda
ron •SBiifioar el arriendo 4 la exil ia-
siva de los derechos de cooeumos de 
este Municipio, sobre vinos, vinagre, 
aguardiecitua, alcoholes, ¡¡ceites y 
toda clase de líquidos, caruns fces-
cas <r saladsfi de las diferentes clases 
y la sal, que se consuman y expen
dan dentro del Distrito municipal 
durante el aSo de 1903, bajo el tipo 
y condicioues que se hallan de ma
nifiesto en la Secre tar ía de la mimi 
palidad. 

El remate ó arriendo t eod r i lugar 
en la casa consistorial de este A y u n > 
tamieuto á los diez días después de 
ser anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á las dos de la tar
de. Se advierte que para tomar par
te en la eub&stu ó arriendo, eeríi pre
ciso depositar «o tes de la hora seña -
lada, en arcas del Municipio, el 10 
por 100 de la cantidad que sirvo de 
tipo para los derechos del Tesoro y 
recargo municipal . 

Cimanes del Tejar á 30 de Sep
tiembre de 1902.—El Alcalde, José 
S u á r e z . 

Alcaldía constitucional d» 
tejas del Condado 

No habiendo tenido lugar el arrien 
do á venta libre para el encabeza
miento de cbnaumos y recargo de 
sal durante el año de 1903, y solici 
tada oportunamente de la Adminis--
t r ac ióa de Hacienda la autor ización 
para la venta 4 la exclusiva al por 
menor de los l íquidos y carnes fres-, 

•. cas y sa ladás que comprende la ta
rifa i . " del referido impuesto, se ha 
acordado lievar 6 e fec to ' és ta , ' i cuyo 
fin se anuncia la subasta para el día 
12 de.Octubre inmediato ea las Ca
sas Consistoriales da esta, v i l la , , y 
hora dé las catorce, bajo el tipo do. 

.-18.496 pesetas Ü5 cén t imos , hallán
dose de manifiesto el pliego.de con
diciones en la Secretaria municipal. 
. Y se a d v i e r t e ' q u é ' p a r a que las 

' proposiciones en la. subasta puedan 
ser admitidas, sé necesita que cada 
interesado presente la carta d é pugo 
de habor ingresado el.8 por 100 de 
la cantidal ya expresada. 

Vegas del Condado 30 de Sep
tiembre de 1902.—El Alcalde, To
más Mirantes. 

Alcaldía- constitucional de 
Mur ías de Paredes 

Terminados los presupestes adi
cional al ordinario del presento a ñ o , 
y el ordinario para el p róx imo de 
1903, y una vez discutidos y apro
bados por la Junta municipal , que
dan expuestos al públ ico por t é rmi 
no de ocho días . Durante los cuales 
se oirán reclamaciones; pasado el 
cual no serán atendidas. 

Por igual plazo quedan t ambién 
expuustas al público las cuentas 
muoici pales correspondientes al a ñ o 
de 1901, una vez aprobadas por la 
Junta municipal . 

Murías de Paredes Septiembre 30 
de 1902.—El Alcalde, Manuel A l 
vares. 

J D Z Ü A D O S 

líé Cédula de citación 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy,en cumplimientode 
una orden de la Superioridad se cite 

de comparecencia ante la Audiencia 
provincial de León, sita en dicha ca
pital , para el día 14 de Noviembre 
p róx imo, horas de las diez, á D. Ma 
nuel Cabezas Ramos, v e c i n o de 
Quintanil la de Combarros, cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, 
al efecto de concurrir como jurado 
á las sesiones del juicio orul en cau
sa contra Fernando y Antonio V i -
resto del Oro, por robo. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo & ta l 
sujeto su obl igación de concurrir 
por este primer llamamiento, bajo 
apercibimieoto que de no ver i l ea r 
lo , sin justificar su imposibilidad, 
incur r i rá en la multa de 50 á 500 
pesetas, s e g ú n dispoce el art. 52 de 
la ley de Jurado, expido la presente 
cédula or iginal , que devolverá d i l i 
genciada, en A s t o r g a á l .*de Oc tu
bre de 190ÍÍ.—El Escribano, Juan 
E'ernández Iglesias. 

Don Amadeo Domínguez Taboada, 
Juez de primera iastaneia del par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

clarativo de menor cuan t í a entabla
do y seguido en este Juzgado por el 
Procurador nnmbrado de oficio don 
José Blanco, á nombre de Isauro 
Arias Luna y su mujer Angela A n 
dina G o n z á l e z , ' v e c i n o s de Los Ba
rrios, quienes previamente obtuvie
ron el beneficio ae pobreza, contra, 
entre otros, Joaqu ín Rodr íguez Ló
pez, su convecino,ycuyo actual pa
radero se ignora, sobre nulidad del" 
cmt ra to de compraventa de fincas, 
se d ic tó sentencia, siendo el encabe • 
zamiento y su pa i t é dispositiva del-
tenor siguiente: ; .; 
. -iJSncabezamiento.—En -la vil la de 
Ponferrada ó 9 do .Septiembre de 
1902; el Sr ; D.-Amajeo D o m í n g u e z ' 
Taboadá , Jueü de primera instancia 
de la misma vi l la y su partido: en el 
juicio declarativo de menor c u a n t í a 
seguido entre partes como deman
dantes Isauro Arias Luna y su esposa 
Angela Andina González , vecinos de 
Los Sarrios, y en su representac ión 
el Procurador ü . José Blanco Gon
zález, con dirección del: Abogado 
D. Rosendo López, gozando aquéllos 
del beneficio concedido á los decla
rados legalmente pobres, y en con
cepto de demandados D. tomas de 
Santiago Nieto, su esposa D . ' Lo-
reaza Miguel Tornadijo, D. Joaqu ín 
Rodr íguez López, és te en rebeldía, y 
D. Atanasio i l v a r e z Barrio, repre 
sentados los tres en un principio por 
el Procurador D. Benito Quiroga y 
dirigidos por el Abogado D. Pedro 
Alonso, sobre nulidad de venta de 
fincas: 

Fallo que estimando la demanda 
propuesta por el Procurador Blanco, 
debía declarar y declaro: que las 
doce fincas descritas en el hecho 
tercero de Ja misma pertenecen en 
usufructo á D. Tomás de Santiago 
Nieto y D. Antonio González Gar
cía ; recayendo al fallecimiento de 
és tos en D.* Angela, D . ' Augusta 
Andina González y D. Antonio Ye 
bra Andina, Conforu-eá lo dispuesto 
por la tostadura D." Isabel González; 
que dichos inmuebles no han podido 
ser legalmente enajenados por don 
Tomás Santiago, tanto por no haber 
cumplido la condición testamentaria 
consignada para este efecto, como 
por no tenerlas divididas con el otro 
usufructuario D. Antonio González; 
que las ventas hechas por D. T o m á s 

Santiago, de las finos n ú m e r o s 1.*, 
2 . ' y 3.", A favor de D. Joaqu ín Ro
dr íguez ; las de los números 4." y 5.', 
á favor de D." Lorenza Miguel , j las 
del 6.', 7 \ 8 . \ 9. ' y 10 vendidas á 
D. Manuel Rodr íguez As to rg ioo , 
asi como la hecha par és te á D. Ata
nasio Alvarez, de las mismas fincas, 
y todas ellas descritas eu el hecho 
tercero de la demanda, son nulas y 
nulas de igual mudo las inscripcio
nes de posesión de dichas fincas en 
fjvor de D. Tomás Santiago; decla
rándose da igua l modo la nulidad de 
las inscripciones posteriores de las 
mismas fincas que de aquélla se des
criben, cance lándose unas y otras 
en v i r tud del oportuno mandamien
to; todo ello sin hacer especial con
denación de costas. 

Por lo que se refiere al rebelde 
D. Joaqu ín R o d r í g u e z , publ íqnese 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si la parte contraria 
nn optare por su notificación en per
sona. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Amadeo Domín
guez .» 

Dicha sentencia fué pronunciada 
en el mismo día de su fecha. 

En su v i r t u d , y á instancia del re. 
ferido Procurador; Blanco, se acordó 
por providencia de ayer notificar 
dicha sentencia por medio del pre
sente edicto cooforme á lo precep
tuado en el art. 760 de la ley deEa-
ju ic iamieuW c i v i l . 

Dado en Ponferrada á 1.* de Oc
tubre; de 190?.— Amadeo D o m i n . 
guez.-r^El Escribano, Francisco A. 
Ruano. . -

Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 
; inet rucción de esta villa de .Riaño 

y su par t ido. . ' . . . . . 
Por el presente hago saber: Que 

para hacer electivos los honorarios 
y derechos que , es en deber Agapi-
to García d é l a Fuente, vecino de 
Pedrosa, al letrado D. Ép igmenio 
Bustamante y al Procurador D. Gre 
gorio Gut ié r rez , do laídefensa de- la 
causa .que. sé le s iguió á aquél por 
hurto de maderas, se sacan a públ i 
ca subasta, por • tercera y ú l t ima 
vez, y sin tipo fijo, los bienes que 
han sido embargados y son los si
guientes: 

Una casa-habi tación con sus co
rrespondientes antojónos, compues
ta de portal, cocina, uu cuarto y 
de sván , sita en el casco de Pedresa, 
al Barrio de Abajo, tiene además 
j u n t o á ella una cuadra, con eu co-
rrespondiénto pajar, que miden am
bas juntas 61 metros cuadrados 
p r ó x i m a m e n t e , y linda por el E., 
huerta de Nicolás Alvarez; S., calle 
servidera, O. la misma calle, y N . 
casa de Cipriano Encerrada, tasada 
en 700 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de los bienes insertos, 
podrán acudir á la sula de audiencia 
de este Juzgado el dia 30 del actual, 
y hora de las once de la m a ñ a n a , 
donde tendrá lugar dicha subasta, 
y se advierte que para tomar parte 
en ella han de consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 
del valor do la finca, y que loa com
pradores tienen que conformarse 
con un testimonio del auto de adju
dicación por no haber t í tu los de pro
piedad. 

Dado en Riaño á 1 . ' de Octubre 
de 1902.—Fernando Gi l .—P. M . de 
S. S. \ José Rejero. 

Don Silverio Olmediilas Bezanilla, 
Jaez de primera instancia é ins
t rucc ión de La Vecilla y su par
t ido. 
Por el presente edicto hago saber:. 

Que el día Id del corriente mes. y 
hora do las diez y media, ha de te
ner lugar eu los estrados de este 
Juzgado, y s i m u l t á n e a m e n t e en el 
Juzgado municipal de La Pola de 
Gordóo, el remate en púolica subas
ta de los bienes removientes embar
gados al deudor Juan Fernández . 
Rabanal, vecino de Beberino, para 
hacer pogo á su Abogado y Procu
rador Srea. D. Isaac Alonso y don 
Victorino Flórez, de la cantidad de 
205 pesetas 50 cén t imos por sus ho
norarios y derechos en la defensa de 
aquél en sumario que se le s iguió en. 
el Juzgado de esta vi l la ; cuyos bie
nes son los siguientes: 

Una vaca llamada «Garbosa,» color 
rojo,de cinco años , abierta de astas;, 
tasada en 150 pesetas. 

Otra vaca color pardo, llamada 
«Parda,» de seis á siete años , entre
abierta de astas;tasada en 110 pe
setas. 

Dichos bienes se hallan en poder-
del depositario D. Segundo Robles 
Vil la , vecino de d i c h o Beberino,. 
quien las exhibi rá á quieo quiera en
terarse de los mismo-; advirtiendo á-
los. licitadores que no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de, t a s a c i ó n , 
y no se podrá tomar parte éu la su
basta sin consignar previamente el-
10 por 100 del precio de la misma. :; 

•Dado en La Vecilla á 2 de Octubre 
de I90ii —Silverio Olmedillas.—Por 
mandado de su señoría , Francisco, 
de la Iglesia .' , ' 

Cedvlh de citación' 

El St; Juez de ins t rucción de este 
partido, en cumplimiento- dê  orden 
ne lá superioridad, ha acordado por 
providencia dé esta fecha so cite por-
medio de la. presente á Joaquín Do
m í n g u e z Carreras, vecino de Troba-
jo , provincia de León, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, 
bajo lu responsabilidad que estable
ce é l a r t . S7& de. lá ley de Eojuicia-
m i e n t ó cr iminal , se presente en la. 
Audiencia provincial. de .Cáceres y 
Secre tar ía de tala de.D. Roque Pi-
zarto, el día '¿8 de Ostubre p róx imo , 
á las once, i prestar declaración en 
el acto del juicio por jurados de la 
causa seguida contra Alonso Tollo 
Carreyero, por homicidio de Juan 
Balares. 

Trujillo 30 de Septiembre de 1902.. 
— E l Actuario, Juan N . 

ANUNCIOS OFIÜIALES ' 

El Comisario de Guerra de León, 
Hace saber: Que en el anuncio de 

precios l ímites que han de regir en 
la segunda subasta para contratar el 
material de a c u í r t e l a m i e n t o , . a l u m 
brado y combustible, anunciada pa
ra el día 20 del mes actual, inserto 
en el BOLBTÍK OFICIAL de la provin
cia, n ü m . 1)8, d e l . " d e l corriente 
mes, se omit ió consignar el depósi 
to, que es el de 567 pesetas, que de-
beo verificar los postores que deseen 
tomar parte en dicho remate. 

León 7 de Octubre de 1902.—An
tonio Orio . 

LEÓN: 1902 

Imp. de la Diputación proviaeial 

ft' I 

http://pliego.de

